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ORDEN DE SÁN HERMENEGILDO

Durante gran parte del pasado siglo ' 
hubo notable tendencia en los Centros 
militares á multiplicar las concesiones ! 
al Ejército, sin estudiar previamente la ' 
manera de hacerlas efectivas y de evitar 
que redundasen en perjuicio de la ins
titución no pocas veces. Ejemplo de esto 
hallamos en las célebres gracias gene
rales, que eran seguidas de innumera
bles pases á situación de reemplazo con 
medio sueldo y del exceso de personal 
que imposibilitaba el ascenso durante 
muchos años; v. gr.: en 1854 quedaron 
de reemplazo 500 comandantes que per
dieron sueldo y mataron el porvenir de 
los capitanes y subalternos. Luego se 
creaban destinos para los hombres, co
mo las Comisiones de Estadística, con 
sueldo entero durante una temporada, 
que no compensaba los gastos de viaje, 
y en seguida el sueldo se rebajaba á 
cuatro quintos, y poco después los des- 
taos eran suprimidos.

Sin citar otros ejemplos, pasaré á tra
tar de lo ocurrido en la creación de la 
Orden militar de San Hermenegildo, 
objeto del presente artículo.

Consultadá por Fernando VII á Sir 
Arturo Wellesley la reforma de los Es
tatutos de la Orden de San Fernando, y 
opinando este general que se concediese 
la cruz laureada á los que contasen cier
to número de años de servicio, sin per
juicio de. otorgarla á los que realizasen 
hechos heroicos, el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, con me¡or acuer
do, opinó que la constancia y el heroís
mo son cualidades distintas, que no de
bían obtener Iguales premios; y que se
ría más oportuno crear otra condecora
ción para premiar la primera de dichas 
cualidades, proposiciós que fué acepta
da por el Rey.

Hasta aqpí todo iba bien; pero no se 
hizo el debido estudio previo para redac
tar el Reglamento de la nueva Orden, 
no se averiguó el número de generales, 
jefes: y oficiales que se hallaba com
prendido ep él, ni se pidió informe á las 
dependencias de Hacienda, con lo cual, 
las pensiones de diez mil, seis mil y dos 
mil cuatrocientos reales, respectivamen
te, señaladas á las tres categorías de la 
Orden, se dejaron de pagar desde el 
principio, fuese porque no se quiso, ó 
porque no se pudo; y así, apenas redac
tado ej Reglamento, quedó incumplido, 
desde 1825 que empezaban á completar
se los planos de diez años, necesarios 
para entrar en posesión de las pen
siones.

En 1852, como medida transitoria, se 
dispuso el abono de pensiones de seis 
mil, dos mil setecientos cincuenta, y pil 
ochocientos reales, respectivamente, á 
60 grandes cruces, 160 placas y 270 cru
ces, sumando en total la cantidad de 
309.125 pesetas, que se ahonaron hasta 
1870, y desde 1872 hasta ahora; y va
mos a examinar el beneficio que á los 
intereses materiales de la oficialidad re
porta el sostenimiento de la Orden que, 
nominalmente, reconoce los derechos 
asignados en el Reglamento de 1815, y 
que impone dos clases de Contribucio
nes: una para el Estado, consistente en 
papel sellado para los diplomas, y en el 

impuesto sobre utilidades, que, por tér
mino medio, asciende al 10 por 100; y 
otra, para el comercio, por el valór de 
las condecoraciones reglamentarias que 
es el siguiente: cruz sencilla, 85 pese
tas; pasador de oro y cinta, 11; placa 
abrillantada, 375; banda, 50; cruz para 
el lazo, 85; corona para la placa, 25. 
Las tres últimas partidas corresponden 
á la gran cruz. Para la toma de razón 
de cada diploma, se paga un pliego do 
papel sellado da 50 pesetas; y otro de 
una peseta.

Tomemos plr tipo un año cualquiera, 
el de 1894, en el cual fueron concedidas 
27 grandes cruces, 490 placas y 611 cru
ces sencillas. Total, 1.128.

Importan las contribuciones.
PESETAS

Para el Estado:
Pólizas ó papel sellado.............'.
10 por 100..................................

Para el Comercio:
611 cruces, pasadores y cintas.
490 placas...................................
Reforma de 27 grandes cruces.

Total.....................

RESUMEN:

Importa el abono.....................
Idem las contribuciones........

Liquido perjuicio........

57,528'00
30,912'60

58,656'00
183.750'00

4,320*00

335'166'50

309,125'00
335,166*50

26,041'50

La parte que toca á cada uno en este 
perjuicio para sus intereses asciende por 
término medio á 23'09 pesetas, y sólo se 
evita substituyendo el doublé al oro re
glamentario; pero prescindiendo del va
lor de los distintivos, siempre resultará 
que, de las 309,125 pesetas concedidas 
por el Estado para cortísimo número de 
caballeros, la Hacienda descontó en 1894 
por el valor de las pólizas mas el 10 por 
1Q0 88.440 pesetas, ó sea próximamen
te el 28 por 100, descuento que en años 
posteriores ha ascendido al 30 por 100, 
á causa de ser mayor el número de con- 

ecoraciones concedidas.
Este sistema do pagos á los funciona

rios públicos, seguido en España, me 
recuerda el drama de García Gutiérrez, 
Venganza Catalana, donde Peris de Na
dara, refiriéndose á los escudos cerce
nados con que los griegos pagaban á los 
españoles, dice;

«Los falta de su valor 
más de un tercio: así nos dan 
tan caro el mísero pan,
y el vicio, que es lo peor.» -

En 1879 se reformó el Reglamento, y, 
siguiendo la inventerada costumbre na
cional de ofrecer cada vez más y dar 
cada vez menos, se redujo á ocho años 
el plazo para tener derecho á pensión; 
pero como no se aumentaba la cantidad 
consignada para este objeto, y los efec
tivos del Ejército y de la oficialidad cre- 
cífin, eran cada día más numerosos ios 
caballeros de San Hermenegildo; y, por 
lo tanto, las pensiones tocaban á menos, 
para el conjunto de aquéllos.

Lo cierto del caso ha sido que, fin
giendo conceder el derecho á pensión en 
un plazo rebajado á ocho años, la pen
sión viene á ser cobrada al cabo de vein
te años de obtener la condecoración.

Queda aún bastante que hablar del 
asunto, y mañana concluiré si Dios
quiere.

Rogelio Cuesta Romani.

Los Progresistas Españoles
Meritoria y digna del mayor encomio es la 

labor que en bien de todas las clases sociales 
están llevando á cabo, sin protección alguna, 
los directores de la gran familia Los Progre
sistas Españoles, agrupando, según vemos 
por el cuadro adjunto, á miles de ciudadanos, 
distribuyendo entre sus enfermos y herederos 
de asociados fallecidos, cerca de un millón de 
pesetas, y á la vez propagando la mutualidad 
en cientos de localidades, donde ya existen 
Juntas de representación local.

Esfuerzo colosal es el que representan estos 
trabajos, máxime teniendo en cuenta las di
ficultades con. que habrán tropezado sus di
rectores, por la ignorancia y apatía de unos 
y egoísmo y mala fe de otros, síntomas todos 
de la intoxicación que en los actuales momen
tos sufre el mercantilismo ante la naciente 
mutualidad española; lucha igual que la que 
hace más de treinta años sostuvo Fran
cia, y cuyo resultado fué, como ya sabe-

mos, el imperio absoluto de la mutualidad. 
Sigan adelante los directores de tan noble 
Asociación, entre los cuales figura á la cabe
za, su fundador el entusiasta y joven capitán 
de nuestro Ejército, D. Manuel Telo Gaicia y 
tengan por seguro que los que dirigen una 
obra como ésta, que hace tres años está ya 
funcionando, que va llena de dificultades y 
responsabilidades,empleando varias horas de 
trabajo durante el día y la noche, que viven 
retirados del mundo consagrados al bien de 
los demás y sin pensar en su porvenir, son 
dignos no sólo del reconocimiento de todos, 
sino de la protección por parte del elemento 
oficial, ya que el fruto de estos desvelos re
dundará en beneficio del Estado, Diputacio
nes y Municipios en general, al librar de las 
penalidades y miserias que llevan consigo en
tre otras causas las enfermedades y la muer
te, no sólo á la generación presente sino á las 
venideras.

Los Progresistas Españoles.
Oficina Centráis Barcelona.—Cortes, 547.

Estado demostratioo de la marcha y progreso anual.
POR FIN DE DICIEMBRE DE

19091906 1907 1908

Asociados existentes................................................. .... 1.662| 17.525 66.782 84.320

Cuotas inscritas.............. ........ . .............................. .... 2.694,50 21.489 76.470 92.110

Juntas de Representación local.............................. ... 5 87 560 910

Secciones benéficas.

Primera.
Asociados auxiliados en sus enfermedades........... .... » 353 5.800 22.783
Cantidad devengada por las mismas..................... .... » 15.984 255.636 941.695

Segunda.
Asociados fallecidos con cuotas en derecho......... .... » 5 8 15
Cantidad devengada por sus herederos................. .... » 10.312,50 16.662,50 33.662

Tercera.
Asociados pensionistas por invalidez y vejez....... » » »

»

,48

Cuarta.
Huérfanos de Asociados pensionistas

Alocución al batallón
de Cazadores Llerena, núm. 11
La medalla del Rif.

Si á muchos de vosotros, soldados de la 
campaña del Rif, no alcanzó la recompensa á 
que sin duda teníais derecho, no culpéis á 
vuestro jefe; ni él fué el llamado á tasar 
vuestros servicios, ni su vista pudo abarcar 
todas vuestras acciones para juzgarlas; la 
medalla del Rif ha sido creada y llega hoy á 
nuestro poder justiciera y niveladora; nadie 
os la puede regatear ni disputar; todos tenéis 
perfecto derecho á ella, y puesto la ganásteis 
por vuestro propio esfuerzo y constancia, el 
batallón os la regala; apreciarla, conservar
la y honrarla.

Apreciarla, porque ella es testimonio de 
vuestras fatigas, peligros y trabajos; ella mi
tigará vuestra sed, recordando las aguas sa
ladas de Zeluán; ella os recordará las ventis
cas, aguas y huracanes de arena; y al traer 
á vuestra memoria la cruel zozobra de 90 
noches, al contemplar los riscos y cumbres 
del Gurugú, os dirá claramente con qué faci
lidad deshizo la constancia y el trabajo las 
negras y temidas dificultades.

Conservarla, porque al recibirla del bata
llón es testimonio de aprecio y compañeris
mo; no la perdáis, pues si hoy alguno quizás 
no la apreciéis en lo que vale, mañana, cuan
do el tiempo y el cansancio os lleven á la ve-

Asociación Cooperativa.

» »

jez, ella, al traeros recuerdos de juventud, 
premiará más que de sobra vuestro cuidado 
en conservarla.

Honrarla llevándola colgada de vuestros 
pechos, porque así pagais la deuda de respe
to á vuestros padres y á vuestra propia esti
mación; honrarla porque al hacerlo legáis un 
capital de buen nombre á vuestros hijos; al 
ostentarla, aún os puede prestar buenos ser
vicios; ella justifica los méritos contraídos; 
ella os dará el aprecio y respeto de vuestros 
paisanos; ella os apartará de pendencias y 
quimeras, porque al llevar en sí el sello ma
nifiesto del valor, os releva 
otras acciones que no sea 
bajo.

Ella premia á todos, y á 

de emplearlo en 
el honrado tra-

todos por igual;
por eso es justiciera y niveladora; aceptarla 
en nombre del batallón; que su posesión sir 
va el día de mañana de lazo de unión y amis
tad entre cuantos la llevéis, pues en justicia, 
ninguno podréis saber si el compañero que 
la ostenta salvó vuestra vida con un afortu
nado disparo de su fusil.—Vuestro teniente 
coronel,

Artifiano.
La anterior alocución revela una vez más 

las dotes del ilustrado jefe de tan trillante 
batallón.

Artiñano es uno dj los tenientes corone
les más modestos; pero de más valer de nues
tro Ejército. Ni-aun le conocemos. Predícalo 
la fama.

DEL DIARIO DE CÁDIZ

Ál César lo que es del César
«Más de una vez me he ocupado en mis 

escritos de los grandes servicios prestados y 
eminentes méritos contraídos con motivo de 
las últimas guerras coloniales, por el hermo
so vapor de la Compañía Trasatlántica «Mon- 
serrat», al mando del heroico ó inteligentísi
mo capitán Excmo. Sr. D. Manuel Descharnps; 
y últimamente en la «Revista Gallega», co
rrespondiente al día 20 de diciembre de 1908, 
le dediqué un articulo que terminaba con las 
siguientes palabras:

«Muchos honores, agasajos y felicitaciones 
«recibió el insigne marino; pero también se 
»hizo acreedor á varias cruces laureadas de 
»San Fernando.»

Y tanto, porque no me gusta dejar las co
sas sin la debida demostración, cuanto por
que, en mi concepto, oficialmente no se ha 
hecho lo que debía y aún debe hacerse, para 
perpetuar la memoria de los hechos realiza
dos por el mencionado buque, que redundan 
en honra y prestigio de la Marina española, 
de España entera y de su pabellón, y en be
neficio de las tropas que sostenían el honor 
nacional; ni se ha procurado recompensar á 
la heróica tripulación de aquella nave, que 
sin los deberes que impone á los militares el 
solemne juramento de ofrecer su sangre y su 
vida en defensa de la bandera de la Patria, 
llegó voluntariamente en varias ocasiones al 
colmo del peligro, llenando y excediendo con 
su comportamiento los méritos que se requie
ren para adquirir los más honrosos premios, 
que cuando son justos los aplaude la concien
cia nacional, para que sirvan de estímulo á 
todos nuestros compatriotas; voy á citar al
gunos artículos de la Orden do San Fernan
do, en que están comprendidos los hechos á 
que me contraigo.

Articulo 20. Caso 4.° «Introducir un con
voy en puerto bloqueado por fuerzas iguales, 
causando á éstas pérdidas de consideración».

En este caso no se ha llenado el requisito 
de la última condición, porque era imposible 
en un buque que carecía de artillería; pero en 
cambio, se ha excedido en la primera parte, 
porque los puertos bloqueados no lo estaban 
por fuerzas iguales, sino por fuerzas de supe
rioridad absoluta.

7.° «Forzar con un solo buque un puerto 
ó canal fortificado, cuya artillería para batir 
la entrada representa cuando menos igual 
fuerza que la que ataca.»

En este caso podrá arguirse, que el «Mon- 
serrat» al forzar los puertos, no atacó á los 
buques enemigos, pero com ) ha sido atacado 
por ellos y él no tenía cañones para defen
derse, el mérito resulta mayor que si se pre
sentase en los puntos del peligro con elemen
tos y fuerza para atacar y defenderse del ene
migo.

12. «En inminente peligro sobre la costa, 
salvar su buque á favor de arriesgadas y di
fíciles maniobras».

Este caso comprende de lleno al capitán 
Descharnps y lo realizó varias veces, salvan
do milagrosamente, merced á su serenidad, 
inteligencia y pericia asombrosas, el buque de 
su mando, en las costas de la Habana, Cien- 
fuegos y Matanzas, bajo la vigilancia y ca
ñoneo de los buques de guerra americanos, 
rompiendo sus lineas del bloqueo, dejándolos 
burlados y admirados al penetrar por dos ve
ces con su valioso cargamento en los puertos 
bloqueados.

El capitán Descharnps, por su modestia, 
desinterés y civismo, ha podido renunciar al 
derecho de lucir en su pecho varias cruces de 
San Fernando, porque varias veces corrió los 
inminentes peligros que le dieron opción á 
ellas en las condiciones señaladas en el ar
ticulo 12, y en otros conexos; pero la nación 
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no puede ni debe, sin incurrir en gran injus
ticia y en gran ingratitud, dejar olvidados y 
obscurecidos aquellos eminentes servicios, 
porque el peligro no lo corrió solo el Sr. Des- 
champs, y aquella tripulación y aquel buque 
no deben quedar sin galardón.

Algo debe hacerse en obsequio de los mis
mos, y á mi se me ocurre lo siguiente:

Debe otorgarse á todos los oficiales, clases, 
marineros y empleados que componían la tri
pulación del «Montserrat», cuando realizó 
aquellos servicios y contrajo aquellos méri
tos, la cruz roja del Mérito Naval.

Y del mismo modo que se recompensan las 
acciones heroicas cclectivas de los regimien
tos, batallones, escuadrones, etc., concedién
doles para llevar en su bandera ó estandarte 
una corbata con los colores de la Orden de 
San Fernando, cuando por los hechos de la 
colectividad se hacen acreedores á tan hon
rosa distinción, debe concederse á la bandera 
nacional de vapor «Montserrat» este señala
do honor, que ha merecido en justicia; y al 
imponerse aquellas cruces á los interesados y 
la corbata á la bandera del buque, deben ser 
saludados con toda solemnidad por salvas de 
artillería de los buques de guerra y de los 
fuertes de la plaza en que la imposición tenga 
lugar.

¿Que para esto hace falta una ley especial? 
Pues hágase la ley, porque el caso es edifi
cante, meritorio y ejemplarisimo.

Al César lo que es del césar.
Luis Otero PimenteL-»

En corroboración y apoyo de esta noble y 
patriótica idea, el Diario propone por su 
cuenta algo más.

Que, como, por ley natural, el barco que 
lleva el nombre por varios conceptos augus
to de Monserrat, está llamado á desaparecer 
algún día, se tenga presente tal circunstancia 
de acuerdo con la idea explanada en el pre
sente artículo, y se obligue la Compañía 
Trasatlántica á mantener constantemente eñ 
su flota un barco de ese nombre, al que se 
traspasarían todos los honores propuestos 
por el Sr. Otero Pimentel en su simpático y 
excelente artículo.

Todavía más. Si la Compañía Trasatlánti
ca (lo que no es por fortuna de temer) sufre 
alguna evolución ó se extingue, el Estado se 
subrogaría en tal evolución, y para honra de 
la patria el nombre de «Monserrat» sería el 
de alguno de los barcos de nuestra Armada 
de guerra.

Seria un nuevo vínculo en la cordial y be
neficiosa armonía existente entre ambas ma
rítimas naciones.»

** *
Conformes con nuestro estimado é ilustra

do amigo el coronel Sr. Otero Pimentel y 
con nuestro estimado colega «Diario de Cá
diz.»

Notida^jnUitare?
El Estado Mayor Central ha dado las ór

denes oportunas para que se repatrien las 
fuerzas que no han de permanecer en Me- 
lilla.

A este efecto se están preparando los bar
cos que han de conducirlas á nuestras costas 

peninsulares, para que allí queden 20.750 
hombres. Es decir, que han de ser repatria
dos unos 15.000, por figurar actualmente en 
aquella plaza 36.000 hombres.

La brigada del Campo de Gibraltar conti
nuará por ahora, siendo los que regresan los 
regimientos del Rey, León, Príncipe y Cuen
ca y los Carteles generales de la división re
forzada y de la de Sotomayor.

En su día quedará la guarnición de Melilla 
con los regimientos de Africa y Melilla, los 
dos de la brigada Carbó (Ceriñola y San Fer
nando), la brigada disciplinaria, un regimien
to de Caballería con seis escuadrones de á 
150 hombres, 22 baterías de posición, tres de 
montaña y cuatro de campaña, un regimien
to de Ingenieros, un parque móvil, Coman
dancia de tropas de Artillería, tropas de in
dígenas y elementos dé Administración, Sa
nidad, etc.

Los regimientos de Infantería tendrán tres 
batallones de 1.000 plazas cada uno, y se in
corporarán á Melilla los terceros batallones 
de Ceriñola y San Fernando y los reclutas de 
éstos.

Teatro^
Apolo.

Mañana miércoles celebrará su función de 
beneficio Pilar Vidal, con el siguiente pro
grama: A las siete, «El tambor de granade
ros»; á las ocho y tres cuartos, «Juegos ma
labares»; á las diez, «El monaguillo», y á las 
once y media, «El amo de la calle».

Benavente.
Esta noche, en la sección de la^-diez y me

dia, se verificará el estreno de la zarzuela 
«Las nubes pardas», original del aplaudido 
autor Sr. Fernández Cuevas, música del dis
tinguido maestro Reñé.

Recreo de la Castellana.
El próximo domingo, día l.° de Mayo, el 

redactor deportivo de nuestro querido colega 
El Mundo, Sr. Rodríguez Eguinoa, hará 
una ascensión en globo libre, acompañado 
del experimentado capitán Sr. Corominas, 
sucesor del malogrado Martínez.

Su ascensión se verificará en el Recreo de 
la Castellana, centro de reunión de la aristo
cracia madrileña, y que promete estar concu 
Tridísimo, para ver debutar en el sport aero
náutico al Sr. Eguinoa.

El globo en que verificarán la ascensión 
será estrenado por dichos señores; mide mil 
metros de capacidad.

Cómico.
«La moza de ínulas» se estrenó anoche en 

este favorecido teatro, y en el desempeño so
bresalieron, como siempre, Loreto Prado y 
Chicote, que recibieron aplausos y demostra
ciones del cariño del público que llenaba el 
teatro.

ANTONIO GONZALEZ
Anoche falleció en Madrid, víctima de rá

pida enfermedad, el popular actor cómico An
tonio González, más conocido entre la gente 
de teatro por Chanito.

Gonzalito fué durante muchos años base in- 
discutble en todas las formaciones de género 
chico, pues era un artista muy mimado por 
el público madrileño.

Salón Nacional.
«La Goya» llena este elegante y simpático 

coliseo, en el que Rosario Acosta ha hecho 
un teatro de los más concurridos por gente 
escogida.

El viernes, 27, celebrará su beneficio la 
gentil artista, que con suprema elegancia in
terpreta los papeles, caracterizándolos á ma
ravilla, por lo que es constante allí el aplau
so y el elogio.

En el beneficio se estrenarán: «Chavito», 
de Linares Rivas, y «Libro de estampas», de 
José Francés.

Se espera un aeontecimiento.
La Flor.

Con importantes reformas que en el local 
se han realizado, este lindo coliseo volverá á 
abrir sus puertas al público el próximo sába
do día 30.

La nueva Empresa se propone cultivar el 
género chico y de varietés, alternando en to
das las secciones con una obrita alegre, uno 
ó más números de aplaudidos artistas del ci • 
tado género de varietés.

Respecto á las partes que ha contratado 
para la representación de obras, cuenta con 
notables actores y tiples, figurando entre és
tas una preciosa artista que en la temporada 
pasada ha sido uno de los más valiosos ele
mentos con que ha contado el teatro de No
vedades.

Es de esperar que el teatro de La Flor 
haga una brillante y fructífera campaña, 
dado lo selecto del programa que diariamen
te ha de ofrecer al público de gusto, que será 
el que frecuente este agradable espectáculo.

Palanquei.

diario Oficial
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Estado Mayor General.
Residencia.—Fijando en esta corte la del 

general de brigada D. Federico Santa Co
loma.

Infantería.
Escala de reserva.

Destinos.—Capitanes (E. R.): Sres. D. Juan 
Lobato, á la zona de Coruña; Gregorio Alon
so, á la de Madrid; Pedro González de Abajo, 
á la de León; Pedro Maure, á la de Bilbao; 
Nicanor Huerta, á la de Salamanca; Francis
co Quirós, á la de Madrid; Alfonso Gaona, á 
la de Falencia; Francisco Sobaler, á la de 
Córdoba; Ramón Rodríguez, á la de Lugo; 
Marcelino Sanz Vallés, á la de Madrid; Ma
nuel Garea, á la de Madrid; Juan Jiménez, á 
la de Carmona, y Luis Suárez, á la reserva 
de Villanueva.

Primeros tenientes (E. R.): Sres. D. José 
Aporta, á desempeñar el cargo de segundo 
ayudante de la plaza de Granada; Nicolás 
Castellano, al regimiento Córdoba; José Puig, 
al de Luchana; Román Gómez Medina, al de 
Vizcaya; José Pujol, al de La Albuera.

Segundos tenientes (E. R.): Sres. D. Cistó- 
bal González, al regimiento de San Fernan
do; Isidro Vicente, al batallón cazadores de 
Talavera; Sebastián Máximo, al de Tarifa; 
Miguel Ferrer, al de Tarifa; Víctor Fresneda; 
al regimiento de Guipúzcoa; Mariano Ascan- 
doni, al de Guipúzcoa; Miguel Rodríguez, al 

batallón cazadores de Talavera; Vicente Cha- 
món, al de Talavera; Alfredo Hernández, al 
de Ciudad Rodrigo; José Seijas, al de Chicla- 
na; Fernando Magán, al regimiento Cuenca; 
Antonio López, al batallón cazadorez de Ciu
dad Rodrigo; Ursino Crespo, al de Chiclana; 
Carlos Arguelles, al de Saboya; Eduardo de 
Lara, Ruperto Regadera Leopoldo Benito y 
Amadeo Enrique, al de Burgos; Federico Ba
llesta, al de Ceriñola; Eduardo Saavedra, al 
del Príncipe; Miguel Argote, Arturo Mandly 
y Juan Fernández, al de Burgos; Matías 
Arracó, al de la Reina; Rafael Bautista, al 
de León; José Ortiz, al de Africa; Miguel 
Sánchez, al de Extremadura; José Baldellón, 
al de Galicia, Aniceto Hernáez, al de Cas
tilla.

Capitanes (Reserva de Canarias): Sres. don 
Diego Costa, al regimiento de Tenerife, de 
plantilla; José Pérez, al de Las Palmas; Ber- 
nardino Porace, al de Guía, de plantilla.

Segundos tenientes (Reserva de Canarias): 
Sres. D. José González, al regimiento de Te
nerife, de plantilla; Bernabé Rodríguez, al 
ídem do ídem, id.; Ramón Domingo, al de 
Orotava, de plantilla; Alberto Manrique, al 
de Guía, de plantilla.

Escala activa.
Destinos.—Coroneles: Sres. D. Nicasio Re

bolledo, á desempeñar el cargo de juez ins
tructor en la cuarta región; Ricardo Burgue- 
te, vicepresidente de la comisión mixta de re
clutamiento de Granada; Federico de la Al
dea, á igual cargo en la de Tarragona; Ber
nardo Alvarez, á la de Oviedo; Francisco 
Francisco Valls, á la de Murcia; Alberto 
Gonzalo, á la de León. '

Tenientes coroneles: Sres. D. Miguel Cam- 
píns, al regimiento albuera; Mateo Morante, 
al de Cantabria; José Payá, al de San Mar
cial; Francisco Subirana, al de España; Jeró
nimo Palou, ál de América; Eduardo Casado, 
á la zona de Burgos; Enrique Satué, á la de 
León; Plácido Pereira, á la de Albacete; Die
go Estrada, á la de Almería.

Sres. D. Antonio de Miguel, á la de Man- 
resa; Hernán Cortés, á la de Betanzos; Vi
cente Climent, á la de Játiva; Joaquín Muñoz, 
á la de Huelva; Santos Valseca, ála de As- 
torga; Francisco Duque, á la de Barcelona; 
Antonio Fernández, á la de Algeciras; Enri
que de los Santos, á la de Miranda; José Igle
sias, á la de Torrelavega; Hilario Aranda, á 
la de Salamanca; José Sequeira, á la de Ma
taré; Hilario González y Juan Calero, á ex
cedentes; Ricardo Donoso, á la zona de Te
ruel; Carlos Pruna, á la de Ferrol; José Pe- 
rera, al regimiento Guía; Eugenio de Anca, 
al de Isabel II y José de Anca, á desempeñar 
el cargo de comandante militar de Chafa- 
rinas.

Comandantes: Sres. D. Carlos de Benito, 
al regimiento Guipúzcoa; Emilio Sáenz, á si
tuación de excedente; Dionisio Aguado y Car
los Apolinario, al regimiento Garellano; Joa
quín Serrano, al de San Marcial; Joaquín Oli- 
ver, al de La Lealtad; Santiago Zumel, al de 
España; José Laucerica y Pablo Manuel, al 
batallón Cazaderes de Reus; Clemente Calli
zo, á la zona de Teruel; Miguel Alés, á la de 
León; Rafael Martí, en comisión en el Cole
gio de María Cristina y á la zona de Falen
cia; Bernabé Guirau, á la caja de Algeciras.

Sres. D. José Delgado, á la caja de Tineo; 
Ciriaco Tejerina, á la de Villafranca, José

Sanjurjo, á la de Alcañiz; Juan Herrero, á la 
de Miranda; Gabriel Fernández, áladeMon- 
toro; Narciso Jiménez, á la de Guadix; Eus
tasio Martín, á la reserva de Almería; Fede
rico Cuadrado, á la de Valdeorras; Manuel 
Cotorruelo, á la de Cartagena; Angel Ramí
rez, á la de León; Diego Sequera, á la de Ge
rona; José Moya, á la secretaría de la Sub
inspección de la sexta región; Fernando Ro. 
mero, á desempeñar el cargo de oficial mayor 
de la Comisión mixta de reclutamiento de 
Burgos; Julio Benito, á la de Lugo; Vicente 
Borregón y Francisco Sosa, á situación de 
excedentes; Fernando Zamora, á desempeñar 
el cargo de oficial mayor de la Comisión mix
ta de reclutamiento de Teruel; Roque Luna, 
Francisco Ciar, Braulio Valle, Jerónimo Sche- 
noni, Silverio González, José de la Garmilla, 
Manuel Martín, Enrique Martínez y Anasta
sio Llórente, á situación de excedentes; Juan 
Ferrer, á desempeñar el cargo de comandan
te militar de la Cindadela de Seo de Urgel; 
Antonio Prats, á los Somatenes de Cataluña; 
Francisco Jiménez, á id. Id.; Guillermo San- 
tié, á situación de excedente.

Sres. D. Agustín Blasco, Vicente Pallardo, 
Juan de la Maza, Eduardo Ardisoni, José 
Mohíno, Cayetano Salinas, Vicente del Río, 
Pedro Sáez, Manuel Camps, Domingo Are
nas, Jaime Precios, Julián Clavó, José Cañi
zares, José Santana y Gonzalo González, á 
situación de excedentes; Julián Martín, al 
regimiento América; José Yusón, al de San 
Marcial.

Capitanes: Sres. D. Antonio Martínez, al 
regimiento de Galicia; Benigno Castrejana, al 
de ídem; D. Carlos Boy, al de Asia; Eugenio 
Esquiroz, al de América; Mariano Betlle, al 
de Luchana; Cecilio Alejo, al de Cantabria; 
Luis Carvajal, al de la Constitución; José 
Martínez, al de Navarra; Rafael Gómez del 
Valle, al de Reina; Manuel Corsini, al de La 
Lealtad; Juan Gil, al de Burgos (Melilla); 
Agustín Mateos, al de Bailón; Adelardodela 
Calle, al de Ceriñola; Federico Colma, al de 
Cantabria.

Sres. D. Manuel Rodríguez, al regimiento 
San Marcial; José María de Borbón, al ídem; 
Manuel Llamas, al de Ceriñola; Francisco 
García, al ídem; Francisco de Asís Hernán
dez, al del Príncipe; Diego Santiandreu, al 
de Extremadura; José Ferrer, al de Borbón; 
Julián García, al de León; Juan Huerta, al de 
Ceuta; Antonio Guíu al de Navarra; Aurelia- 
no León, al de Asturias; Arturo Bonet, al de 
Wad-Rás; Angel Guimerá, al de La Albue
ra; Daniel Bazán, al de Cuenca; Ricaido Ar- 
gós, al de San Fernando; Teófilo Bariafn, al 
de San Quintín; José Massanet, al de MahóRX 
José Yaque, al de La Lealtad; Antonio Gar- 
dón, al ídem; Carlos Castro, al de Castilla; 
Mario Escudero, al de Gravelinas; Angel 
González, al de Asturias; Vicente Amillate- 
gui, al batallón Cazadores de Chiclana; 
Francisco Quiroga, al de Barcelona; Julio de 
Cávia, al de Estella; Pedro Garrido, al de 
Segorbe; Francisco Cabezas de Herrera, á la 
zona de Lérida; Esteban Matanzo, al de León; 
Antonio Tarrasa, á la de Valencia; Gregorio 
Lleó, á la caja de Teruel, y Alberto de León 
Borrás, al batallón Cazadores de Barbastro. 
■ Sres. D. Enrique Martínez, á la caja de 
Salamanca; Miguel Condés, á la de La Es
trada; José Voyer, á la de Zafra; Wenceslao 
Serra, á la de Gerona; Felipe Sánchez, á la
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CAPITULO VIGESIMOPRIMERO

¿Cuyo es aquel caballo 
'Que allá bajo relinchó?

¿Cuyas son aquellas armas 
Que están en el corredor?

¿Cuya es aquella lanza 
Que desde aquí la veo^ o?

Gane, de rom. anón.

Más de una hora había pasado desde 
que el intrigante viejo había sepultado 
en letargo profundo á la incauta enluta
da, y no había alterado en aquel espa
cio el más mínimo ruido la tranquilidad 
que en el laboratorio reinaba.

Por fin dos hombres, vestido el uno 
de rica y vistosa seda, de tosco buriel

el otro, armado aquél simplemente con 
una espada, balanceando éste en sú 
diestra mano un agudo venablo, entra
ron en la pieza inmediata á la del astró
logo.

—¿Conque está decidido—dijo Her
nando—, que váis á ver á ese astrólogo?

—Citóme esta mañana, Hernando— 
repuso Macías—, y no há mucho que le 
he visto en la cámara de Su Alteza.

—Dentro de una hora—me dijo—, es
taré en mi aposento; esperadme, si tar
dare, un momento.

—¡Plegue á Djos que no acabe el ju
dío de volverte el juicio, señor!

—¿Por qué, Hernando?
—Por el soto de Manzanares, señor, 

que otra vez le viniste á vei y nos ha 
costado andar meses enteros perdiendo 
halcones en los montes de Calatrava,

que así sirven para los de Madrid como 
sirven los más de los perros del Rey 
Enrique para mi leal Brabonel.

—Así estaba escrito, Hernando; mi 
negra estrella lo dispuso de esa suerte.

—Voto va, señor, que yo no tuve 
nunca más constelación que mi mano 
derecha; y lo que sé decirte es que siem
pre está escrito que muera el venado 
contra el cual disparo mi venablo.

¿Niegas tú, pues, la influencia de las 
constelaciones?

—No.niego nada, pesiamí; pero si tie
nes enemigos, señor, y si quieres con
jurarlos, ¿por qué no me dices: Hernan
do, escatima el rastro de aquel oso que 
me incomoda? Mal año para Hernando 
si antes de la luna nueva no habías de 
poderte hacer una buena zamarra con la 
piel de la bestia.

—Muchas veces, Hernando, conviene 
cazar de otra manera. Puede más el in
genio que la fuerza.

—Y qué, ¿no tiene ingenio un monte
ro? No todo ha de ser tampoco dar lan
zada; pero maneras hay de cazar, si bien 
no se hicieron todas para monteros de 
corazón. No gusto yo de ardides; pero 
por tí, válame Dios, que monteara yo 
presto de todos modos. También yo es
tuve en tu tierra; allí en Galicia aprendí 
la montería á buitrón, y más de un lobo 
he cogido al alzapié.

—Bien se trasluce, Hernando, que se 
te alcanza más de ardides de montería 
que de intrigas de corte. Mira si puedes 
esperar á mi salida, y dejemos para me
jor coyuntura tus toscos lazos.

—Toscos, señor, pero seguros. Aquí

te espero, y á la buena de Dios. Quiera 
éste que no caigas tú en la hoya del adi
vino, y salgas cazado pudlendo cazar.

—No temas, Hernando, que en el úl
timo apuro no ha de faltarme nunca una 
buena lanza, y eso es todo lo que nece
sita un caballero. Entre tanto, no tengo 
que temer del astrólogo, á quien nunca 
hice mal, sino de mí mismo, y este peli
gro es el que vengo á prevenir, que 
aquél prevenido se está.

—Como de esas veces sale la fiera de 
donde menos se espera. El oso era ene
migo del hombre antes de que el hom
bre supiera cazarle. Anda con Dios, se
ñor, mientras yo le quedo rogando que 
sea más feliz esta predicción del astró
logo que la pasada.
<' Sentóse á un lado Hernando dichas 
estas últimas palabras; y el dudoso don
cel entró en el laboratorio del judío, in
quieto por sus propios presentimientos, 
reforzados «on las palabras del montero 
y por el objeto de su supersticiosa vi
sita.

La luz que alumbraba la habitación 
era una lámpara de que sólo ardía un 
mechero, y ese con pálido resplandor, 
porque el adivino no Ignoraba cuán fa
vorable es á la osadía en el amor un dé
bil reflejo que sirve de velo al pudor y 
de capa al enamorado deseo. El doncel, 
por lo tanto, dirigió la vista á la mesa á 
que solía estar sentado trabajando el ju
dío, y no vió á nadie. El sitial, donde es
taba la dama reclinada, caía del otro lado 
de la mesa, y el aburrido caballero se 
creyó solo?por consiguiente.—No está-^- 
dijo para &í—; le esperaré—. No había 

mucho que se había abandonado en un 
asiento á sus melancólicas Imaginacio
nes, cuando le sacó de su distracción un 
i’uido acompasado semejante al que pro
duce el desigual aliento de una persona 
que duerme agitadamente. Miró á todos 
lados, y creyó que su oído le engañaba, 
cuando un profundísimo suspiro vino 4 
confirmarle en su primera sospecha.

—¿Quién hay aquí,—dijo lóvantándo^ 
se,—quién? Alguien duerme en esta ha
bitación: ¿será que el judío, rendido al 
poder del sueño?... pero, santo Dios, 
¿qué veo?—añadió reparando en la dor
mida, cuyo vestido se confundía en co
lor con el fondo oscuro de los muebles 
y de la habitación. — Una persona... 
ella... ella es... la dama que esta maña
na... no hay duda. Yo te doy gracias, 
santo Dios, por esta ocasión que me de
paras propicio para averiguar lo que 
tanto anhelaba saber. ¡Oh!—añadió acer
cándose con blando paso, temeroso de 
despertarla;—¡haced, Dios mío, que no 
venga nadie ah.ira, nadie!

La postura que el abandonó de su le
targo había hecho adoptar á la domlda, 
era tan elegante cómo puede serlo la de 
una hermosa dormida: su ropa la cu
bría enteramente; uno de sus pies ade
lantado indolentemente, y levantando el 
extremo de su vestido, dejaba ver el tor
neado y ascendente contorño de una 
pierna modelada por el deseo: no la hu
biera hecho más perfecta la imagina
ción. Reclinábase sobre la una mano su 
cabeza, y la otra, naturalmente caída, 
parecía destinada á ser el objeto de la 
osadía de un amante arrodillado. Su ex
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de Torrelavega; Gabino Otero, á la de Ali
cante; Gregorio Rodríguez, á la de Ponteve
dra; Ramiro Barcia, á la de Santiago; Anto
nio Rodriguez, á la de Valdeorras; Joaquín 
Mañas, á la de Málaga; Alfredo Pérez, á la 
de Cádiz; Juui Hidalgo, á la de Miranda; 
Crescencio Múrate, á la de Le m; Luis Zurdo, 
á la de Talavera; Antonio Carreras, á la de 
Vinaroz; José Díaz, á la de Torrelavega; 
francisco Villena, á la de Burgos; Antonio 
Montojo, á la de Valverde; Ricardo López, á 
la de Cuenca; Antonio Pinilla, á la de Ta- 
rancón; Joaquín Zulueta, alumno de la Es
cuela Superior de Guerra, á la de Gerona; 
Andrés Felany, á la reserva de Balaguer; 
José Pér.z, alumno de la Escuela Superior de 
Guerra, á la de La Estrada; Fernando Mar
tínez, á la de Valdeorras; Juan Isnardo, alum
no de la Escuela Superior de Guerra á ídem; 
José Ruiz, á la reserva de Huelva; Antonio 
Torres, alumno de la Escuela Superior de 
Guerra, á la de Almería; D. Arturo Fernan
dez, á la de Bilbao; José García, á la de Gi- 
jón; Angel Revilla, á la de Jerez; Antonio 
Pérez, á la de Montoro.

Artemio Alcañíz, á la reserva de Ronda; 
Juan de Celis, á la de Valverde; Antonio Am
paro, á la de Mataré; Rafael Novoa, profesor 
del Colegí) de Huérfanos de la Guerra, á la de 
León; Ramón Lamela, á la reserva de Lugo; 
Tomás Sánchez, alumno de la Escuela Supe
rior de Guerra, á la de Tarragona; Eusebio 
Cuesta del Sol, á la reserva de Toledo; Ma
nuel Rillo, á la de Alcañiz; Manuel Ramírez, 
á la de Falencia; José Fernández, á la de Gua 
díx; José Bascuas, á la de Játiva; Julio Pas
tor, á situación de excedente; Mariano Alva- 
rez, á situación de excedente y en comisión en 
la Inspección general de las liquidadoras del 
Ejército; Gustavo Carreras y Eduardo Gómez, 
á situación de excedentes; Antonio Camacho, 
á la Milicia voluntaria de Ceuta; Gustavo del 
Amo, á desempeñar el cargo de secretario de 
causas en la primera región; Adolfo Chicote, 
á situación de excedente; Antonio Colomer, 
á desempeñar el cargo de secretario de cau
sas en la tercera región; Jaime Lambarri, á 
la secretaría de la Subinspección de la sexta 
región; Alejandro Fernández, á excedente; 
José Ruiz, á desempeñar el cargo de secreta
rio de causas en la sexta región; José Mont, 
á la caja de Barbastro, 78; Fernando Velaz, 
á la de Tineo; Francisco Adán profesor de la 
Academia de Infantería, á la reserva de Bar
bastro; Arturo Cebrián profesor de la Acade
mia de Infantería, á la de Tineo; Juan Gar
cía, al regimiento de Alcántara; Fernando 
García, á la caja de Barcelona; Celestino Rey, 
á Ja reserva de Cádiz.

Primeros tenientes: Sres. D. Manuel Eche- 
nique, al regimiento de Covadonga; Guiller
mo Cavestany, al de Vergara; Eloy Martín, 
al de San Fernando; Acacio Sandoval, al ba
tallón cazadores Ciudad Rodrigo; Juan Ga- 
llart, al regimiento Gerona; Manuel García, 
al de Andalucía; Pedro Luengo, al batallón 
cazadores de Llerena; Ricardo García, al re
gimiento de Melilla; Ricardo Arrióla, al de 
Africa; Eduardo Benzo, al del Serrallo; Eu
genio Saldaña, al de América; Ildefonso Ga
rrido, á la brigada disciplinaria de Melilla; 
José García, al regimiento de Extremadura; 
Alejandro Osés, al de Zaragoza; Antonio 
Castillo, al de Extremadura; Emilio Mezqui
ta, al de León.

Sres. D. Aureliano Martínez, al regimien
to de Luchan»; Enrique Amador, al de Gua- 
dalajara; Miguel Moltó, al de Vizcaya; Vale
riano Rubio, al batallón Cazadores Barbas- 
tro; Luis Goded, al regimiento Covadonga y 
Luis Contreras, al de Saboya.

Segundos tenientes: Sres. D. Enrique Sala- 
zar, al regimiento de San Fernando; Luis de 
Haro, al batallón Cazadores de Talavera; Ju
lio Condo, al regimiento de Zamora; Eugenio 
Molina, al de Extremadura; José Romin, al 
de Navarra; Andrés Molero, al de San Fer
nando; José Alvarez, á la brigada disciplina
ria de Melilla; José Medina y Gerardo Caba
llero, al regimiento de Cuenca; José Fernán
dez. al de Guadalajara; Julián López, al de 
Mallorca^ Federico Añino, al de la Reina; 
Andrés Orgaz, al batallón Cazadores de Ara- 
piles: Ricardo Enamorado, al regimiento de 
Asturias; Miguel Esparza, al batallón Caza
dores de Alba de Tormos y Eladio Reyes, al 
regimiento de Africa.

CASA EDITORIAL 

Sucesores de M. Soler.-Barcelona
Esta importantísima Casa, cuya justa fama 

aumenta de día en día, como lo prueba el he
cho de que, ascendiendo el número de lecto
res dé los ya célebres «Manuales Soler», en 
el año 1899 á 11.680, en el pasado 1909 al
canzaban la enorme cifra de 1.012.593.

Dicha colección de «Manuales», cuyo nú
mero publicado llega ya á 84 volúmenes, se 
vende completa á pagar á plazos mensuales, 
y al comprador de una colección le obsequia 
la Casa con una Etagere. para la colocación 
de los volúmenes.

Entre los citados volúmenes, figuran obras 
tan importantes para los militares como «La 
guerra moderna», por D. M. Rubio, 1,50 pe
setas; «Armas de guerra», por D. J. Génova, 

1,50; «Pólvoras y explosivos», por D. C. Bau- 
mí, 1,50; «Artificios de fuego de guerra», por 
D. José de Lossada, 1,50, y otras de interés 
general, tales como «Armas de caza», por don 
J. Génova, 1,50; «Historia de la civilización 
española», por D. Rafael Altamira, 2; «Las 
epidemias», por D. F. Montaldo, 1,50; «Valoi 
social de leyes y autoridades», por D. Pedro 
Dorado, 1,50; «Arte de estudiar», por don 
M. Rubio, 1,50; «Medicina doméstica», por 
D. A. Opino, 2; «Gallinero práctico», por don 
C. de Jones, 3; «El arte del periodista», por 
D. Rafael Mainar, 2,50; «La familia y los en
fermes», por D. J. Eleizegui, 2; «Manual de 
pirotecnia», por D. B. Ferre, 2, y otras va
rias.

(Todas ó cualquiera de estas obras pueden 
solicitarse por conducto de esta AdminL.tra- 
ción, abonando, además de su importe, 0,40 
en concepto de franqueo y certificado, ó sólo 
0,15, si se quieren sin certificar.)

En las combinaciones que por medio de su 
Sección artística ofrece al público la casa So
ler (combinación de regalos, etc., etc.), figu
ran obras nuevas tan importantes como son 
«La vanidad de una madre y dos hijos de fa- 
familia», de Eugenio Sué, «La mujer de un 
jugador», «Historia de un joven pobre» y «Un 
caballero particular», de A. Dumas, O. Feni- 
llet y Paul de Rock, i espectivamente; «His
toria Universal de la mujer», por Vicente 
Ortiz de la Puebla; «El Reinado del Terror», 
«Rosa la cigarrera de Madrid», por doña 
Faustina Sáez de Melgar; «El hijo del dia
blo», por Pablo Feval, y otras muchas no 
no menos interesantes.

Para más detalles, dirigirse á la Casa.

Recomendamos, una vez más, á nuestros 
abonados las obras de la citada casa, y muy 
en particular los curiosísimos Manuales So
ler. - ' ■.

Aeronave
El «Ilustrated London News» de 23 

del actual Inserta en lugar preferente 
una ilustración del globo dirigible «Clé- 
ment Bayard II». Esta aeronave ha sido 
construida en Francia, y pronto intenta
rá cruzar el canal de la Mancha para to
mar tierra en Inglaterra (en Wormwood 
Scrubbs). Hay tratos para su adquisi
ción por la Gran Bretaña, pues tiene op
ción á ello la Comisión parlamentaria de 
defensa aireal,siendo su precio de 25 000 
á 30.000 libras este, linas, ó séase unos 
625.000 á 750.000 francos. Corrió el ru
mor de que iba á ser vendido al Gobier
no francés; pero ahora se dice que lo 
será su gemelo el «Clément-Bayard III».

El País Natal
Tenemos el gusto de reproducir á continua

ción un fragmento del hermoso poema «El 
País Natal», debido á la brillante pluma del 
conocido escritor D. José Pona Samper, y en 
breve publicaremos la correspondiente critica:

También subí al antiguo campanario, 
que era la guardia inmóvil más antigua 
puesta para avisar al viajero 
que aquí se trabajaba y se creía.
Vi repicar las péndulas campanas, 
yo mismo hice sonar una argentina, 
la pequeña que, siendo yo muy joven, 
volteaba en las fiestas más lucidas, 
con voluntad y esfuerzo y entusiasmo, 
siendo campana y yo una pieza misma. 
Busqué después un hueco muy oculto 
que formaban las piedras voladizas, 
donde yo recogí con tres polluelos 
el nido aquel de azules golondrinas; 
y para que después las conociera, 
al regresar á España, cuando emigran, 
las puse á todas, de color de rosa, 
al cuello atadas las sedosas cintas 
que me dió, y auxilió en tal dulce empresa, 
la virgen rubia de las trenzas lindas. 
Y luego contemplé desde la altura 
mi aldea hermosa y blanca allá tendida, 
soñando en los amores y las glorias 
que la traje, cual árabe odalisca, 
con cinturón inmenso de palmeras, 
cuyos ramajes verdes la ceñían, 
mostrando en su corona por rubíes 
granadas frescas, rojas, encendidas. 
¡Qué grandioso y brillante panaromal 
No sé por qué, al mirarlo, me fingía 
hallarme enhiesto en la anhelada cumbre 
por medio de la cual la tierra linda 
con la bóveda azul del firmamento, 
y desde aquella imperceptible línea 
figurábame ver el mundo grande 
reconcentrado aquí en la aldea chica; 
pero un mundo seráfic , tranquilo, 
sin crímenes, sin odios, sin envidias, 
donde era el Amor rey y sus vasallos 
los hombres todos que á su rey servían. 
¿Por qué bajé tan pronto y para siempre 
del campanario de la Patria mía? -

José Pons Samper.

Bibliografía
Ha salido á la venta el tomo 165 de la Bi

blioteca Universal, que con tanto acierto di
rige el notable literato D. Angel de la Guar ■ 
dia.

En dicho tomo, que se vende, como todos 
los de la referida Biblioteca, al ínfimo precio 
de cincuenta céntimos de peseta, se insertan 
las mejores poesías de Samaniego é Iriarte, 
elegidas con el gusto y la reconocida com
petencia del director de la Biblioteca Uni
versal.

* * *

(Del libro Evocaciones, del poeta sevillano 
D. Javier Lasso de la Vega).

R E V E R I E
¡Mal haya esta zoológica envoltura 

de carne libertina y delincuente, 
que reduce mi espíritu esplendente 
á tanta abyecta condición impural 

¡Mal haya la razón que me tortural 
¡la memoria, que amarga mi presente! 
¡la voluntad, que yerra torpemente! 
¡la lengua, que divaga sin cordura!

¡ Mal haya los sentidos corporales 
que me muestran y causan, cada día, 
fecundas penas y siniestros males!

Y... ¡bendita tú sola, fantasía, 
que, fingiendo venturas ideales, 
haces posible la existencia mía!

* * *

Dios puso tu camino entre las flores 
del ameno jardín, 

y la escarpada roca inaccesible 
reservó para mí.

Tú avanzas en tu senda sin abrojos, 
aplaudido y feliz; 

yo en negra noche, por el rayo herido, 
al abismo caí.

Mas no mires con gozo mi ruina; 
que tú bañado en luz, 

yo en sombras, tú triunfante, yo caído, 
¡soy más grande que tú!

Carreras de caballos

La reunión de primavera organizada por 
la Sociedad de Fomento de la Cria Caballar 
se verificará este año el jueves próximo.

El programa acordado es el siguiente:
Primera carrera, á las cuatro en punto, 

«Alfonso XIII».
Premio de S. M. la Reina doña María Cris

tina: Un objeto de arte y 500 pesetas de la So
ciedad. El segundo retira su matrícula.

Para caballos y yeguas de primera catego
ría, de tres años en adelante.

Distancia: 1.800 metros próximamente.
Segunda carrera, á las cuatro y media, 

«Militar».
Premio del Centro del Ejército y de la Ar

mada: Un objeto de arte y el importe de las 
matrículas, después de retirar el segundo la 
suya.

Para caballos de segunda categoría perte
necientes al Estado y montados por oficiales.

Distancia: 1.600 metros próximamente.
Tercera carrera, á las cinco, «Gran Premio 

de Madrid».
Premio de S. M. el Rey: 5.000 pesetas. El 

segundo retira su matrícula.
Para potros enteros y potrancas de tres 

años, nacidos y criados en la Península.
Distancia: 2.500 metros próximamente.
Cuarta carrera, á las cinco y media, «Al- 

vear».
Premio de SS. AA. RR. los infantes don 

Fernando y doña María Teresa: Un objeto de 
arte y el importe de las matriculas después 
de retirar la suya el segundo.

Para caballos de primera categoría perte
necientes al Estado y montados por oficiales.

Distancia: 1.800 metros próximamente.
Quinta carrera, á las seis, «Vallas».
Premio: 1.000 pesetas. El segundo retira 

su matricula.
Para caballos y yeguas de cuatro años en 

adelante.
Distancia: 2.500 metros próximamente.

El presupuesto de Guerra
En el Consejo de ministros celebrado 

el sábado, el general Aznar dió á sus 
compañeros una idea de lo que se pro
pone que sea el proyecto de presupuesto 
de la Guerra, sin que, según lo que se 
sabe, se llegara á hablar de cifras.

Responde el plan del ministro á lo 
que se había dicho, sí hemos de creer á 
los que parecen enterados.

Reforma de la ley de Reclutamiento 
con instrucción obligatoria general y 
quince años, en vez de doce, de suje
ción al servicio: seis en activo, seis en 
resei va y tres perteneciendo al ejército 
territorial.

Estos últimos tres son los que consti
tuyen novedad.

Quiere el ministro que la organización 
y dotación sean tales, que con rapidez y 
sin violencia ninguna pueda pasarse de 
pie de paz á pie de guerra, contando 
por supuesto con toda clase de elemen
tos.

Esto lleva consigo la necesidad de 
construir cuarteles, de artillar costas y 
fronteras y de adquirir mucho material, 
que el general Aznar, con muy buen 
acuerdo, quiere que se construya en Es
paña.

Como es consiguiente, demanda todo 
esto grandes gastos, los que, aunque 
serán divididos en permanentes y tran
sitorios, según su respectiva índole, es 
seguro que el Sr. Cobián se opondrá á 
ellos, porque aquí suelen confundirse 
los papeles en las funciones más augus
tas.

Los ministros de Hacienda suelen en
tender, que su misión consiste en sacar 
siempre más dinero al contribuyente y 
conceder menos á los servicie s por, inte
resantes que sean.

Cosa es esta parecida á como los fis
cales en las causas creen que cumplen 
mejor, rebuscando argumentos para pe
dir la cabeza del acusado.

Como se trata de colocar á España en 
fuerza militar cual corresponde á su ran
go, de dotar al Ejército de los elementos 
que impidan sacrificios que no debieron 
ser precisos y que todos tenemos muy 
presentes, así como sus causas y de 
constituir primera, segunda y tercera lí
neas, con sus cuadros y plantillas lógi
cos y con organización racional; pero 
prácticamente implantada para que no se 
repita lo de siempre: vestir un santo des
nudando catorce, para no tener que sa
car oficiales de oficinas y llevarlos á 
campaña pugnando con su verdadera 
misión y dejando indotados organismos 
que no deben dejar de funcionar.

Es decir,que como se trata dealgo que 
interesa altamente á la Patria, al Ejército 
y al personal de éste, es imprescindible 
que lodos cuantos nos interesamos por 
el bien de la Nación y de su organismo 
militar, nos apercibamos á estar al lado 
del ministro de la Guerra, para ayudar
le á triunfar de quien se le oponga, aun 
con el pretexto de que no hay dinero.

Como lo hay para otras cosas, debe 
haberlo para ésta.

Y si á este detenido estudio, hecho 
por el general Sr. Aznar, se une el de ir 
á la supresión del descuento, al pago de 
las pensiones de San Hermenegildo y al 
aumento progresivo de sueldos, en dos 
ó tres años podrá vivir el oficial digna y 
decorosamente.

Recompensas
Detensa del campamento de Nadory reco
nocimiento de Atlaten (12y 17 octubre).

Ascensos.

■ El de teniente coronel, al comandante de 
Estado Mayor D. Rafael Coello y Oliván, 
conde de Coello de Portugal; el de coman
dante á D. Gonzalo González de Lara, y el de 
capitán á D. Manuel Garea.

Cruz de Marta Cristina.

Al capitán de Infantería, alumno de la Es
cuela Superior de Guerra, D. Er nesto Luque; 
al coronel de Artillería D. Rodrigo Cabeza de 
Vaca, marqués de Fuente Santa, y á los ca
pitanes de Infantería D. Tomás Corral y don 
Jacinto Jaquetot.

Roja pensionada.

Regimiento Caballería María Cristina.— 
Primer teniente D. Mariano Fraile.

Ayudante de campo.—Capitán de Artille
ría D. César Fernández y Alvarez Maído- 
nado.

Regimiento Caballería María Cristina.— 
Coronel D. Ramón Calvo.

Capitán D. Manuel Romero de Tejada.
Primeros tenientes D. Jenaro Carvajal, 

D. Leopoldo Pozuelo y D. Alfonso Valen- 
zuela.

Comandancia de Artillería de Melilla.— 
Capitán D. Juan Uncela.

Primeros tenientes D. Rogelio Rovira y 
D. Ramón Rubio.

Segundo montado de Artillería.—Capitán 
D. Juan de la Mata.

Alumnos de la Escuela Superior de Gue
rra.—Capitanes D. Manuel Benítez y D. Car
los Castro Girona.

Segundo regimiento montado de Artillería.
—Primeros tenientes: Sres. D. Juan Saldaña 
y Antonio del Castillo.

Sanidad Militar.—Médico primero D. He 
liodoro Palacios.

Capellán segundo, D. Franeisco García.
Ingenieros. — Comandante, D. Luis An- 

drade.
Capitanes: Sres. D. Juan Nolla, Emilio He

rrera y Antonio Gurdejuela.
Primer teniente, D. Jesús Camaño.
Administración Militar.—Oficial primero, 

D. Manuel Pineda.
Oficial segundo, D. Emilio Palacios.
Sanidad Militar. — Veterinario segundo, 

D. Aniceto García.
Médico primero, D. Mariano Gómez.
Médicos segundos: Sres. D. José Palanca y 

Marino Navarro.
Estado Mayor.—Capitán D. Eduardo Ba- 

selga.
Regimlent) de Infantería del Rey.—Co

mandante D. Félix Paz.
Capitanes: Sres. D. Francisco María de 

Borbón y de la Torre y Lorenzo Fernández.
Primer teniente (E. R.) D. Aureliano Be

nítez.
Segundo teniente D. Francisco Santaella.
Médico segundo D. Manuel Bastos.
Regimiento de León.—Teniente coronel 

D. Luis Mayorga.
Capitán D. Juan Mateo.
Segundos tenientes Sr. D. Julián Chacal y 

Adolfo Canencia.
Médieo primero D. Víctor Herrero.
Comandante D. Manuel Hurguete.
Primer teniente D. Vicente Arias.
Segundo teniente D. Maximino Bertomeu.
Ayudante de campo, teniente coronel de 

Infantería D. Ramón Montes.
Alumno de la Escuela Superior de Guerra, 

capitán de Caballería D. Isaac López.
Sección de ametralladoras.—Primer tenien

te de Infantería D. Antonio Bonilla.
Regimiento de Infantería de Saboya.—Te

niente coronel D. Manuel Durillo.
Capitanes: Sres. D. Angel Cuadrado y Sal

vador de Pereda.
Primeros tenientes: Sres. D. Rafael Galle

go y José Saquero.
Regimiento de Wad-Rás.—Capitán D. José 

Pérez.
Médico segundo D. José Ruiz.;’

Cruz roja sin pensión.

Regimiento Infantería del Rey.—Capitán 
D. Joaquín Gutiérrez Alegre.

Primer teniente D. Camilo Polavieja Cae- 
trillo.

Segundo teniente D. Gerardo Cercadíllo.
Sección deametralladoras.—Primer tenien

te de Infantería D. José del Castillo López.
Estado Mayor.—Teniente coronel D. Ra

fael Bertrán de Lis.
Segundo regimiento montado de Artille

ría.—Capitán D. Antonio Juliani Negrotto.
Regimiento Caballería de María Cristina.

—Veterinario primero D. Jacinto Pisón.
Regimiento Caballería de la Reiaa.—Co

ronel D. Roberto Withe.
Comandante D. Carlos González Longoria,
Capitáa D. Francisco Vila.
Primeros tenientes: Sres. D. Miguel Tuero 

y José Diez García.
Comandancia de Artillería de Melilla.— 

Capitáa D. Eduardo Cavannas.
Primeros tenientes: Sres. D. Babil Astraln 

y Rafael Azuela.
Grupo de Artillería del Campo de Gibral- 

tar.—Comandante D. Luis Fernández Herce.
Primer teniente D. José Gayoso.
Segundo regimiento montado de Artille

ría.—Comandante D. Enrique Nieto Galindo.
Segundo regimiento montado de Artillería.

Primeros tenientes: Sres. D. Vicente Marín y 
Jesús Font.

Ingenieros.—Primeros tenientes: Señores 
don Eduardo Barrón y Sixto Pou.

Veterinaria Militar.—Veterinario primero, 
D. Enrique Usúa.

Regimiento Infantería del Rey.—Primer te
niente D. Francisco Salas.

Segundos tenientes: Sres. D. Joaquín En
juto y Antonio Durán.

Regimiento Infantería de León.—Capita
nes: Sres. D. José Jiménez, Joaquín Fuentes 
y Luis Vara.

Primeros tenientes: Sres. D. Nemesio Ba
rrueco y Mariano Ruiz.

Regimiento Infantería de Saboya.—Segun
dos tenientes: Sres D. Manuel Maclas y Juan 
Muñoz.

Teniente coronel, D. Manuel Figueras.
Regimiento Infantería de Wad Rás.—Ca

pitanes: Sres. D. Francisco Sejornant y San
, tiago Benito:

Segundos tenientes; Sres. D. Ramón Car- 
mona, Alberto Barbasán, Juan Bernal y Fe
derico Abuín.

Ascenso á segundo teniente (E. RJ

Por la defensa de Nador el 17 citado, loe 
sargentos que siguen:

Regimiento Infantería del Rey, D. Arturo 
Mandly.

Idem de León, D. Juan Fernández.
Segundo regimiento montado de Artillería, 

D. Segundo Revilla.
Ingenieros, compañía de telégrafos, D. Al

fredo García,

Imprenta de Layunta y Compañía
PÍZARRO, 15, MADRID
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS '

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro, sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agostó, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio par trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápolcs el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para Ney-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
Con escala en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 dé Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón.y Qolón, de donúe salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curaca©, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de .Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Máracaibo y Coro con trasbordo en Cu- 
racao y para Cumaná, Carúpano y Triñidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga él 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barceloná y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L n ea d e c an ar ias
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de Valenciaell8,deAlicanteel 19yde 

Cádiz el 22, directamente paia Tánger, Casablanea, Mazagán, Las Palmas, Santa.Ciuz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día l.° haciendo las esaalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. . ■

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 23 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz. . ■

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajespara todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes ele exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

• ■ ' • LINEA DE CUBA Y MÉJICO ,
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander ' 

el 20y de Coruña el 2i. directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 1 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, i 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la li
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
Santiago de Cuba.

6raq Relojería 
de Parts

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ea las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 59-MADRID

Profesora á domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos 

COTfiL SOCIAL 

12.000.000 mUlones de pesetas efectivas

(Sompletantente deaeniDolsadc

Agencias en todas las provincias de España, Ftancia y Portaga,

i6 AÑOS DK SXIST2NCIA

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

CcrlU de Olóxcrgcr, numero 1.—jVtadrid

CLSSES PÜSiVSS *

K UNO POR CIENTO X
; Se aceptaq podereg :

# ANTONIO ROBLETE *
----—MADRID ——------- -
CÁLLE DE CÁRRÁNZÁ,16, 2.°DCHA.

——— HORAS - --------------
: DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder.

3K

ESPADA - SABLE 
MODELO PUERTO SEGURO 

Reglamentario para los solieres leles y OTlciales de Caballería 
Pesetas ss.-Pago adelantado.- Franco embalaje y franco de porte. 

Unicos mandatarios para la ventas

í Míiílriíl' pollo Ja Alpalá 1/1 EDUARDO SCHILLING, S en Cta.^ Barcelona: calle de Eernando VII, 23. 

< Valencia: calle de Perls y Valero, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de

Cayunta y Compañía
. : i ■ .'t , «hn» alj; u f .slf)-trihn!. I.*•<.><.• flí p OVC,* loíltií»:;' • ; .. . • .<1. in ! 1/12 d t‘i) e-.l-- .¿tiP

Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas

Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, I5.=Madrid.
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